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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros ;
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia y 83, A A, RR, el Prln- 1 
cipa de Asturias é Infantes, continúan 5 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás J 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 al 20 de Noviembre)

SECCJOW PMVniCUL
Núm. 3112

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el día 21 de Noviembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona.

Harina 126.400 Kgs,
Maíz............................. 4.200 »
Habas. , . । • 90 »
Sardinas........................ 1.280 »
Sémola ,,•••• 1 ®64 »
Azúcar , , . . • । 11.700 1

Aceitunas. . . . . . 150 »
Pastas para sopa. . . 1.664 »

Llegadas el dia de 22 Noviembre en el va
por Balear procedentes de Barcelona.

Azúcar 1.239 Kgs.
Aceitunas. . « . • • 53 »
Sardinas. ♦' • • 3.870 »
Café .. ............................. 542 »
Terneras, . , • • • cab*

Palma 22 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3071

Min a s ,”por cuanto D. Pedro Reus 
Marti, ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «Francia 
ía» en el paraje nombrado 8'A<ga, ün- 
tiantA por N. con el Mar, por E. y 8. 
ton la finca PU-n’d y por O. con la Son 
Serralta del térurro municipal de Ba 
Üalbufar haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, el centro de un 
Pozo que existe en el paraje S‘Alga, 
antes citado. '. , ,,

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 50 metros y se colocará la L* 
estaca; desde ésta,, en dirección E. 150 
y se colocará la 2.a; desde ésta en 
direcciób S. 500 y se colocará la 3.*; 
desde ésta, en dirección O. 400 y se 
colocará la 4.*; desde ésta, en dirección 
N. 500 y se se colocará la 5.a, y á los 
250 metros de ésta, en dirección E. se 
hallará la primera estaca, quedando 
tenido un perímetro que comprende 

las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se pub’ique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente a! en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3072

Min a s —Por cuanto D. Miguel NíeU 
y Real, ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «La Fran 
ca» en el paraje nombrado Son PocKs 
dirés, lindante por N. con tierras de 
Margarita Amengual, por S. con cami 
no antiguo deSanta Margaritaá Palma, 
por E. con tierras de Juan v Francisco 
Grespi, y por O. con el predio D*fla del 
término municipal de Sineu haciendo 
la siguiente designación:

Pumo de partida, la esquina N. de 
la casita de la finca Son Po hi d¡f éi 
propiedad de D.a Josefa Olíver y Coil, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc 
ción O. 200 metros y se colocará la 1 • 
estaca; desde ésta, en dirección N. 350 
y se colocará la 2 *; desde ésta, en 
dirección E 400 y se colocará la 3.a 
desde ésta, en dirección S. 500 y se 
chocara la 4.a; desde ésta, en dirección 
O 400 y se colocará la 5.a, y á los 160 
metros de ésta, en dilección N. se ha 
Hará la 1.a estaca, quedando cerrado 
un perímetro que comprendo las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of i ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desdo el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas

Palma 15 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3073

Min a s . -Por cuanto D. Antonio Soler 
Canudas, ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte y dos pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Duda» en el paraje nombrado Son 
Cotona y Son Serralta del término mu 
nicipal de Puigpufient haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, la estaca quinta 
de la mina «San Antonio» (núm. 788), 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc 
clón O. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 100 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección O. 300 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección N. 400 y se 
colow6l»4i^ en direc

ción E. 500 y se colocará la 5 a, y á los 
500 metros de ésta, en dirección 8 se 
hallará el punto de partida, quedando 
cerrado un perímetro qne comprende 
las ve’nte y dos pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético y con la misma declinación 
con que fué demarcada la mina, colin
dante por S. y O. «San Antonio» (nú 
mero 788). Ño se citan linderos por 
considerarse que todas las estacas que 
darán comprendidas dentro de los pre
dios citados.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des 
de el s'guiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á e?o, las reclamaciones 
qne juzguen oportunas.

Palma 15 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interine,

Jacinto Jaraíz
/ Núm. 3074

Min a s ,—Por cuanto D Miguel Fio- 
rit Barceló, ha presentado una solic tud 
de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el título de «La 
Luz» en el paraje nombrado Son Rebasa 
de Bárbara Barceló,- Undante por N. 
con tierras de Gabriel Belós, por E con 
tierras de M guel Fiol, por S, con cami
no de Eitablecedores y por O. con tie 
rras de Margarita Barceló del término 
municipal de San Juan haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, la esquina N. déla 
cas'ta de Bárbara Barceló, punto indu
bitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 250 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di 
rección 8. 400 y se colocará la 3 a; des
de ésta, en dirección O. 500 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección N. 
400 y se colocará la 5.a, y á los 250 
metros de ésta, en dirección E se halla
rá la 1 a estaca, quedando cerrado un 
períme’ro que comprende las ve;nte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que jusguen oportunas.

Palma 15 de Noviembre de 1917,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3097

Min a s .—Por cuanto D. Juan Gela- 
oert y Mut ha presentado una solicitud 
de Registro de v‘n icinco pertenencias 
de mineral lignito con el título de «To- 
ninaina» en el paraje nombrado Son 
Mcrgnan^ y Son Fio’, lindante por N. 
con tierras de Antonia Ferriol, por 
E, con ha de Antonio Fener, por. 

8. con las de Baitolomé Munar, camino 
mediante y por O. con las de herederos 
de D José Gardas Barceló del término 
municipal de Sineu haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, la esquina más Sur 
de la casita de D. Felipe Ferrer de la 
Cuesta situada en Sun Mosegnang, panto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción O. 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 600 
y se colocará la 2 •; desde ésta, en di, 
rección E. 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta, en dirección S. 500 y se colo
cará la 4 a, y á los 400 metros de ésta, 
en dirección O. se hallará el punto de 
partida, quedando cerrado un períme
tro que comprende las veinticinco per
tenencias que se solicitan; orientándo
se por el el Nor'e magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qne 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 21 de Nov embre de 1917,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3075

DIRE00I0N GENERAL
DE OBBA8 PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Noviembre de 1917 esta 
Dirección General ha señalado el día 6 
del próximo mes de Diciembre á las 17 
horas, para la adjudicación en pública 
1.a subasta de las obras de acopios 
para conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 40 al 50 de la carretera 
de Palma á Capdepera, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 9.990‘95 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Obras Pública» 
situada en el Ministerio de Fomento^ 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne^ 
gociado de Consezvación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, deéde 
el día de la fecha hasta las trece horas 
del dia 30 del actual y en todos los Go
biernos c viles de la Península, y en )o» 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
cuse undécima, arreglándose al adion- 
to modelo, reseñándose en 1» cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, ciase, fecha de expe-

h, n^0,DbrK y pobj«=^ y disirlta, 
debiendo exhibirse ésta a |e presenta-

11116 la C0Dfr°nie el receptor 
del pliego, y además, se escribirá;
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«Proposición para optar á la subasta 
de las obras de,.,,.de la carretera de,,., 
en la provincia de,,.,.», y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de .....pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de,..., de la ca
rretera de,,,,,», y la firma del proponen
te, El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda púb ica 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Oaja ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 100'00 pesetas,

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio, • .

Madrid 17 de Noviembre de 1917,— 
El Director General, P. O, Rendueles,

Modelo de proposición
D. N, N., vecino de,.. , según cédula 

personal número.,,, enterado del anun
cio publicado con fecha..,., de.....  úl 
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras der..,. de 
la cairelara de.....  provincia de......se 
compromete a tomar á su cargo la eje
cución délas mismas con es ric.a suje
ción á ios expresados requ sitos y con
diciones, por ia cantidad de...,.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y oén-irnos, escri 
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula),

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas poi Real Decreto de 13 
de Marzo de 1903, han de reg.r en la 
contrata de las obrás de acopios para 
conservación incluso su empieo en los 
kilómetros 40 al 50 de la carretera de 
Palma á Capdepera en la provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrataes de 9.990*95 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penaLdad que determina el ar
tículo 51 déla ley de Comab-lidad vi
gente, á otorgar ia correspondiente es
critura ante ei Notario que asista a la 
subasta, dentro del término de 15 días 
contados desde la fecha de ia adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de ia inserción del anun
cio de la subasta en ia tiaceía de iHaarid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia y 
del resguardo dei Depósito definitivo en 
Madrid en la Caja General de depósitos 
de Id cantidad de 3UU pesetas, equiva
lente ai tres (3) por ciento (100) dei im
porte dei presupuesto por contrata á 
disposición uel limo, 8r. Director Gene
ral de Obras Púolicas, en metálico ó 
efectos ue la Deuda, al upo asignado 
en las disposiciones vigentes, La fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe ia recepción y liquida
ción de las obras y se justifique no ha 
ber reclamaciones legalmeute acredita
das. contra él por razón de aquellas.

2 .a Las obras principiaran dentro 
dei plazo de Ló días a contar de ia fecha 
de adjudicación definitiva, y termina
ran antes dei 31 de Diciembre de 1918.

3 .a Todos ios gastos de la inspec
ción y Vigilancia y ios de liquidación 
de oora, serán de cuenta uei contratis
ta. Para atender a ios primeros al fir
mar ha conformidad en cada relación 
valorada mensual con arregio á lo dis
puesto eo ei arromo Ü? dei puego ge

neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas entregará al Pagador 
de las mismas en la prov ocia, el tres 
(3) por ciento (100) del importe líquido 
de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación al« 
guna, ni la liquidación en su caso ínte
rin no se haya verificado dicha entrega,

4,e El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can 
tldades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Peaeta»

Año 1917 . . ■..................... 500 00
Año 1918 ....... 9,490 95

Total. . 9.990'95
ve asa =ai3g3

5 .a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente la falca de cum
plimiento de esta disposición da dere 
cho a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza á favor del Estado 
por parte de éste.

6,a El Ingeniero certificará mensual
mente ai contratista el impone de la 
obra que ejecutó, con arreg o á las con 
diciones del proyecto, y su abono en 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo ai Capítulo, Articu
lo y Concepto correspondientes del pre
supuesto del Ministerio de Fomento; pe
ro en n ngún caso se podrá abonar en 
cada año cantidad superior a la que de
termina la cond cción 4.a, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art. 40 dei pliego de 
condiciones generales concede al con 
tratista no se aplicarán partiendo de la 
base de la fecha de las certificaciones 
sino de las épocas en que deben reali
zarse los pagos.

7 .a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de ia cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de carre 
tetas, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para ei cobro de lo 
que reste a m que prevenga ia Ley de 
Administración y Contabilidad de ¡a 
Hacienda pública y disposiciones com> 
piemenianas.

8 .a El contratista quedará Obligado 
á la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y üel Real De 
creto de 20 de Junio de 1902, que cou 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona.

Madrid 17 de Noviembre de 1917,-— 
El Director General, P. O., Benduelea,

Núm. 3089
1 COMISION PROVINCIAL 

DE BALEAEE8
La Comisión provincial en cumpli

miento de lo dispuesto en el articulo 182 
del Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914 dictado para la aplicación de la 
Ley de Reciuiam.ento y reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912, ha 
acoruadj anunciar un concurso para ia 
provisión ue las plazas de Meneo civil 
déla Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia para el año 1918, y 
de Medico civil suplente de la misma, 
que debe sustituir propietario en sus 
ausencias y ontermouades; y para que 
estos nombramientos pueuan en su uia 
verificarse con arreglo a lo prevenido 
en ios artículos 182 y 183 del citado ; 
Reglamento, loa que aspiren á obtener i 
uichos cargos deberán presentar sus 
instancias eo ia tiecreiMla de yeta Cor

poración dentro de loa diez'-dias ai- 
guíenles al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acom 
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justifi 
cantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia.

A los efectos del articulo 184 del re
petido Reglamento, se hace constar que 
el Facultativo que obtenga el primero 
de los menc onados cargos disfrutará 
un suelto de 1.700 pesetas en concepto 
de honorarios por todos los reconocí- 
miemos de mozos que practique duran
te todo el año para el que sea nombra
do, sin que por motivo alguno tenga 
derecho á reclamar mayor cantidad de 
fondos provinciales, ni aún en concepto 
de gratificación, cobrando directamente 
de los interesados en la cuantía que 
establece el artículo 136 de la Ley, loe 
reconocimientos que practique en la 
personas de los parientes de los mozos, 
salvo el caso previsto en el articmo 224 
dei Reglamento en que dejará de perci
bir cantidad alguna, considerándose en 
tal caso satisfecho el servicio que pres
te con la remuneración que como suel
do se le asigna.

Si el Médico propietario tuviese que 
ser sustiiuido por su suplente le satis
fará el importe de los reconocimientos 
que practique, en la forma que ambos 
convengan, pero sin que en n ngún ca
so pueda exceder para cada mozo de la 
cantidad que señala el articulo 136 de 
la Ley'ya citada,

Palma 20 de Noviembie de 1917.— 
El Vicepresidente, Gabriel Massanet.— 
P. A. de ia G. P.—El Societario, Mi
guel Font,

Núm, 3091
La Comisión provincial, en cumplí- 

mientoj de lo dispuesto en la regla 4.a 
de la Real Orden Circular da 9 de Abril 
da 1915, en armonía con lo prevenido 
en el articulo 182 del Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914 dictado para la 
aplicación de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de Ejército de 27 de Fe • 
brerode 1912, ha acordado anunciar un 
concurso para ia provisión de las plazas 
de Médico civil de la Sección delegada 
de ia Comisión M xca de Reclutamiento 
de esta provincia en la isla de Menorca 
para el año 1918, y de Médico civil su
plente de la misma, que debe sustituir 
ai propietario en sus ausencias y enfer
medades; y para que estos nombra- 
miemos puedan en su dia verificarse con 
arreglo a lo prevenido en ios artículos 
182 y lo3 del citado Reglamento, los 
que aspiren a obtener dichos cargos 
deberán presentar sus instancias en ia 
Secretaria de esta Corporación dentro 
de los diez días siguientes ai de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  acompañando ios docu 
memos que acrediteu su capac dad pro- 
fasiona. y ios justiacames ue sus méri
tos y eervicios.

Los que para ei caso de no obtener 
el primero de dichos cargos asp.ren á 
que les sea conferido ei segundo, podrán 
formular sus solicitudes por medio de 
una so.a instancia,

Palma 20 de Noviembre de 1917,— 
El Vicepresidente, Gabriel Massanet,— 
P. A, ae la C, P.—Ei Secretario, Mi
guel Font.

Núm. 3090
La Comisión provincial, en cumplí- 

míenlo de lo dispuesto en ia regia 4.a 
de ia Rea. Orden Circular de 9 de Abiíl 
de 1915, eu armonía con lo prevenido 
ne el art. 182 uei Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1914 dic.ado par* la apli
cación de ia ley ae Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejercito de 27 de Febre
ro de 1912, h* acordado anunciar un 
coucurao para ia provisión de la plaza 
de Médico Civil de la Sección delegada 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en la isla de Ibiza 
para ei añq 1918, y de M^íó q ' Civil su 
píeme de m miaonii ohbe lustitair | 

al propietario en sus ausencias y enfer
medades; y para que estos nombra
mientos puedan en su dia verificarse 
con arreglo á lo prevenido en los artí
culos 182 y 183 del citado Reglamento, 
los que aspiren á obtener dichos cargos 
deberán presentar sus instancias en la 
Secretarla de esta Corporación dentro 
de los diez días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  acompañando los documentos 
que acrediten su capacidad profesional 
y los justificantes desús méritos y ser
vicios.

Los que para el caso de no obtener 
el primero de dichos cargos aspiren á 
que les sea conferido el segundo, po
drán formular sus solicitudes por me
dio de una sola instancia,

Palma 20 de Noviembre de 1917,-* 
El Vicepresidente, Gabriel Massanet,— 
P. A, de la C. P,—El Secretario, Mi
guel Font,

Núm, 8067 
ADMINISTRACION 

de Propiedades ¿ Impuestos de Baleares

TRASPORTE. - CIRCULAR

El impuesto establecido sobre el pre
cio del traspone de viajeros y mercan
cías debe ser satisfecho por los viajeros 
y por los dueños de mercancías junta
mente con la cantidad del precio del bi
llete ó talón de la mercancía que son 
las bases del impuesto,

Las empresas dedicadas al trasporto 
son á este efecto recaudadores del im
puesto y su importe han de entregarle 
en las oficinas de Hacienda en la for
ma reglamentaria,

Cuando estas empresas emplean ca
rruajes que hacen el recorrido de un 
punto á otro por carreteras y caminos 
y la distancia recorrida no exceda de 
35 kilómetros, la Hacienda en evita
ción del cúmulo de circunstancias que 
hace punto menos que imposible el 
cumplimiento de las reglas establecidas 
para conocer debidamente la cantidad 
recaudada por este impuesto, ha deter
minado la forma de ingreso en una pa
tente que deberá satisfacerse por uni
dad de carruaje según su clase y nú
mero de caballerías para el arrastre, 
mediante cuyo pago la empresa se ha
ce dueña del impuesto de cuya recau
dación estaba encargada,

Ei importe de estas patentas se rigen 
por las siguientes tarifas,

Para los carruajes destinados á la 
conducción de viajeros en trayectos 
que no excedan de 35 kilómetros.

jes 
de 
vic 
de

dM 
exi

1 
fio 
cin

S 
da»s 
dl8 
rrb

£ 
yr 
de

l 
ciói 
pea 
dev 
Ale 
que

£ 
ha» 
Id e  
íct 
mei 
por 
bilí 
ansí 
con 
Indi 
104 
áloi 
obu 
debí 
del

L 
mee 
den 
jera 
rán 
gra

E 
ade 
ó m 
eer 
la c 
ún 
por 
128 
rín 
cula

D 
qaei 
tras 
pre» 
eigu

Para cada carruaje de dos 
rueda, y una caballería . , 

Para cada carruaje de 
cuatro ruedas y dos ó tres 

caballerías.........................

75

Í25 200

Para los narros destinados al traspor
te de mercancías en trayectos que no 
excedan de 35 kilómetros,

F

Por cada carro tirado por una 
caballería.

tor cada carro tirado por dos 
caballerías ........

Por cada carro tirado por tres 
caballerías............................ ■ . .

Por cada carro tirado por cua
tro cabelieríaa.

75

loo

125

15*

Por cada caballería mas, se aumen
tarán 20 pesetas al precio de la pa
tente.

Estas patentes, deberán en cada año 
BOiicitareo por loa dueño» de loa carruM
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jes en la oficina de Hacienda ó Alcaldía 
de ia localidad de donde arranca el ser 

(vicio que realiza ó sea de la del pumo 
de donde parte el carruaje.

Al efecto deben presentar en las cita* 
J das oficinas declaración duplicada que 

exprese,
1,® Nombre y dos apellidos del due* 

fio ó razón social de la empresa y su ve 
ciudad y domicilio,

2 6 Número de carruajes, de sus rué 
das y cabal erias para el arrastre,

3,° Punto de salida y llegada y la 
distancia entre ambos, ó sea el reco
rrido.

Batas declaraciones estarán f rmadas 
y rubricadas por los dueños ó gerentes 
de las empresas.

Uno de los ejemplares de la declara
ción se reintegrará con póliza de 0‘10 de 
peseta y el duplicado, sin póliza le será 
devuelto por la oficina de Hacienda ó la 
Alcaldía con el recibí del que sellado se 
quedará,

Bl pago de esta patente que según se 
ha dicho antes representa el importe dei 

i impuesto que la empresa Lene derecho 
6 cobrar del viajero y del dueño de la 
mercancía transportada (25 por 100 y 5 
por 100 respectivamente" del precio del 
billete y del pone de la mercancía) no 
sustituye ni puede evitar el pago de la 
correspondiente cuota por contribución 
Industrial que á tenor de los epígrafes 
104 al 123 de la tarifa 2 * corresponda 
áloa carruajes para los cuales se haya 
obtenido la patente, y para ese pago 
deberá estar inscrito en la matricula 
del municipio á que corresponda.

Los carruajes destinados exclusiva
mente á la conducción de la correapon 
dencia, es dec.r, que no conduzcan via
jeros ni mercancías, socamente tributa
rán por la contriboción industrial, epí
grafe primero de la tarifa 2.a

Estos mismos carruajes si conducen 
ademas de la correspondencia, Viajeros 
ó mercancías están obligados á satisfa
cer la cuota industrial por el importe de 
la contrata se^un el epígrafe indicado, 
tin perjuicio de la que les corresponda 
par otro de los epígrafes desde el 104 al 
123 que antes se citan por el que debe
rán figurar la correspondiente matri
cula.

Deberán obtener también la patente 
que les corresponda por el impuesto de 
trasportes en la forma indicada y tener 
presente la prevención reglamentaria 
eiguiente:

Ayuntamiento dLe------ —.........-........................—-— 

RELACION de los vecinos de esta localidad que se dedican d la conducción de
• e ' ’ ' * VI Al  JE HO S

Nombres y apellidos Vecindad domicilio
carníajci ruedas

RO IDE Trayecto Precio d; los Punto Punto
que asientos de de

Caballé. acorren en - Parüda Lleg.da OBSERVACIONES
ñas asiento. kll6melros Pesetas Cts. ________________

' |

domicilio

UTIMERO IDE Kilómetros 
que 

recorre

reso medio 
de las 

mercancías 
que puede 
descargar

Precio del Punto 
á donde se 

dirige OBSERVACIONES
Nombres y apellidos Vecindad

carruajes ruedas
caballe- 

riss

traspone 
las misr

Pesetas

QC 
ñas

Cts.

•
*
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Cuando el contratista con el Estado 
ce la conuucc óa de la correspondencia 
no sea dueño del carruaje sera sin em 
bargo responsable dei importe de ¡a pa
tente que le corresponde por la conduc
ción de viajeros ó mercancías.

Para las empresas ó dueños de ca 
rruajes destinados á la conducción de 
viajeros que recorran trayectos de mas 
de 35 kilómetros no existen patentes, Eu 
su lugar podrán celebrar conciertos, 
con la Hacienda, teniendo eu cuenta el 
número de viajeros que conduzca al año 
y el precio del recorrido to a* y «e haiá 
una bonificación que podrá llegar hasta 
el 50 por 100 del impuesto que corres
pondería á todos los asientos del carrua 
je respectivo, suponiénuoles ocupados 
en todos los viajes y todo el recorrido,

Forma de solicitar el concierto
' Uua iustaucia en papel de la clase 
undécima ó sea de una peseta dirigida 
á la Delegación de Hacieuda de esta 
provincia en la que se haga constar: <

1,® Nombres y apeludos del Geren , 
te de las empresas ó dueños de diligen
cia con expresión de su vecindad y do
micilio,

2 .® Número de coches ó carruajes 
con expresión del número de ruedas y 
caballerías de cada uno,

3 .° Distancia del recorrido total por 
kilómetros, con expresión de su punto 
de partida y el de llegada.

4 .® Número de viajeros que pueda 
contener cada carruaje y

5 .° Precio del billete de cada viajero 
por el recorrido total.

Si no oblasen por el concierto, debe
rán satisfacer el impuesto mediante re 
cibos especiales, por trimestres, á razón 
de diez céntimos de peseta por el núme
ro de kilómetros que recorran en cada 
viajer

Las compañías ó dueños de carruajes 
destinados al traspone de mercancías 
que recorran trayectos de mas de35k.- 
.ómetros, deberán satisfacer el impues
to eu recibos especiales, por trimestres, 
á razón del 5 por LOO del prec o de la 
coaducción, siendo ¡a base para su exac 
ción el peso bruto de las mercanc as.

Las compañías ó empresas de Ferro
carriles, tranvías y nperts que reco
rran trayectos f jos y no cobren mas de 
0‘50 céntimos por todo el recorrido se 
concenaran con la Hacienda sobre la 
base de que el precio del con rato no ex 
ceda de 1 50 pesetas por LOO del precio 
integro de ios billetes de los conducidos

Modelos que se citan

jMEKOAn?dAS 

en el año anterior al de la fecha del 
concierto, si al efecto exhiben y con 
sienten exhibir en cualquier tiempo sus 
libros de contabilidad, Ño consintiéndo
lo satisfarán el impuesto por recibos es 
peciales á razón de una peseta por cada 
metro lineal de recorrido, sin contar la 
doble vía ni los apostaderos si los bu* 
biere,

Forma de solicitar el concierto
Una instancia en papel de ia clase 

undécima ó sea de una peseta dirigida 
á ‘a Delegación de Hacienda de esta 
provincia en la que se haga constar:

1 .® Nombres y apellidos del Geren
te de las compañ as expresando la de
nominación de éstas, su vecindad y do 
m etí o.

2 .® Trayecto fijo que recorran con 
expresión del punto de partida y el de 
llegada,

3 .® Prec o que cobran del billete por 
todo el recorrido,

4 ° Producto íntegro de los billetes 
de vibjeros que hayan conducido en el 
año último y

5 .° Que se obl-ga exh b r en cual
quier tiempo sus libros ae contabilidad,

La importancia de este servicio me 
induce á recomendar con toda eficacia 
á los señores Administradores Deposi
tarios de Mahón é Ibiza y á los señores 
Alcaldes de jo s  demás pueblos de la pro
vincia que den publicidad á esta Uircu- 
lar por los medios acostumbrados, é in
viten, á los dueños de carruajes de que 
se trata, á que cumplan con jo  que pre
viene el artícuio 51 dei Reglamento, 
cuidando, al propio tiempo, de remitir 
á esta Administración ámes del d a 10 
del mes próx mo relación ajustada á los 
modelos que se insertan a continuación 
en la que se hará constar todos los ca
rruajes que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico, ó 
negativa si no los huoiere; advirt éndo- 
les que deben requerir á los dueños de 
todos los carruajes que se dedican, 
arrancando de su término municipal, al 
trasporte de viajeros ó mercancías, re 
mit endo en relaciones separadas las 
declaraciones que se les hayan presen 
lado y ios nombres y c.ase de carruajes, 
de sus ruedos y caballerías y recorrido 
de ios que se hayan negado á presentar 
las declaraciones.

Palma 16 de Noviembre de 1917. —E 
Administrador de Propiedades é Im 
puestos, Kogeáo Hernández.

Núm. 3095
TRIBUNAL DE CENSURA 

para las oposiciones á la pla^a de Médico 
numerario del Hospital provincial de 
Baleares.
Por disposición del 8r. Presidente, 

el primer ejercicio tendrá lugar el día 
30 del corriente y sucesivos que se 
necesiten en el Hospital provincial, em
pezando á las diez horas.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo que disoone la regla 13 del artí • 
culos 14 del Reglamento.

Palma 20 Nov embre de 1917, —El 
Vocal-Secretario, Sebastian Pont,

Núm 3064
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

SUBASTA
Oo n d iOio n k s bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma, adjudicará, en 
pública subasta el suminisiro de las 
subsistencias para la manutención de 
los caballos de la Guardia Municipal 
montada, para durante el año 1918 
consistentes en cebada, avena, ha
bas, algarrobas y paja.

. i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del día diez y nueve del mes de Diciem
bre próximo en el salón de actos públi
cos de esta Casa Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones, 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, y el K. D, de 12 Julio 
de 1902 y demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones sobarán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase 11.a (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregará al 
Presidente del acto sin que pueda ser 
retirada y contendrá ademas de la pro
posición ¡a cédula personal y el docu
mento justifica:, vo del depósito provi
sional. Si una misma persona presen- 
case dos ó más p.legos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluido en todos ellos.

4‘—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ve me pesetas por cada uno de los artí
culos que contenga la proposición.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez dias siguientes in
mediatos á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de cien 
pesetas por cada uno de los artículos 
cu) o suminisiru ie baya sido adjudica- 
uo cuya cannd&d quedara como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato,

Dicha consignación deberá verificar
se en metálico, en Bonos Municipales ó 
bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe 1» 
Instrucción de 24 Enero de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán, 
correlativamente, por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
El Lcitador que coiiatituya deposito 

provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse ai modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente, ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento de la cantidad deposi
tada, el cual se le descontará en el acto 
de devolverse el depósito, en concepto 
de derechos de custodia.I .
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7 .6—Adjudicación del remate

La subasta no tendrá efecto ni valor 
alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8,*—Actos ilegales de los proponentes
Oaso da que el Ayuntamiento sospe 

Chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas á quienes alcance, suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900. .

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer los gastos que ocasione el con . 
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribu 
clones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con uu» copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna, .

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aün á título 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningun otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de loe 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho, horas para 
regular el trabajo.

x3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante que le 
represente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquier notificación 
hecha á éste se entedará como si lo fue
ra su pr nc pal, sin que pueda en nin
gún caso, eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

16 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren á dicho premio, depo« 
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente á los trabajos necesa
rios para comprobar la exactitud de la 
falta y de no reueltar ésta cierta, in 
demnizará dicho gasto ai contratista,

j 7,—-Principio de la contrata
El Contratista dará principioá la con

trata el d a primero de enero de 1918 y 
terminará el 31 Diciembre del mimo 
año. .

18 .—Contrato con los obreros
Deberá oí rematante celebrar con los 

obferos que hayan de ocuparse en di
cho servicio el contrato de que trata el 
articulo 1° d”1 Ri 20 Jull° de 
1902; en el que h&brá de quedar prer 

viamente estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, número de horas de tra
bajo y precio del jornal.

19 .—Subasta por subsistencias
Las proposiciones para la subasta po

drán corresponder lo mismo á todas las 
subsistencias que son objeto de esta con
trata como parte de ellas en la inteligen 
cia que el remate se hará por sepa
rado para cada una y se abjudicará á 
aquél cuya proposición sea más venta
josa á los fondos municipales.

20 .—Calidad de los artículos
La buena calidad de los artículos que 

se contratan se distinguirán por las cir- 
cnnsiancias siguientes: La avena que 
facilite el contratista sera de la llama
da negra forastera, de prinera clase, 
homogénea, de grano duro lleno lus 
troso y ha de estar bien seca y com
pletamente limpia sin mezcla de otras 
semillas cribándose por cuenta del con 
tratista la que tenga alguna suc edad; 
y no se admitirá avenas hasta dos me
ses después de levantada la cosecha en 
este término municipal.

Las algarrobas serán de la isla, ente 
ras, completamente sanas y secas no 
siendo admitidas las de la cosecha del 
año á que se refiere la subasta hasta que 
transcurrido sea el quince de Diciem
bre del mismo año,

Las habas serán de primera clase y 
completamente sanas y no serán admi
tidas las nuevas hasta el mes de Di
ciembre.

La cebadaserá de lallamada forastera 
homogénea de grano duro lleno, lustro
so y ha de estar completamente seca y 
limpia sin mezcla de otras semillas cri
bándose por cuenta del contratista la 
que tenga alguna suciedad y no se 
admitirá cebada hasta dos meses des
pués de levantada la cosecha en este 
término municipal.

La paja será precisamente de trigo ó 
cebada limpia, seca é igual en propie
dades y condiciones á la mejor que en 
general so emplee en esta localidad 
para el alimento del ganado.
21 .—Suministro á domicilio y presenta

ción de cuentas
El contratista vendrá obligado á de

positar en la cuadra de los caballos de 
la Guardia municipal los artículos que 
para la manu’ención diaria de los mis
mos se fije; presentando el último dia 
de cada mes la cuenta justificada por el 
Preferente de la Guardia montada y 
visada por el Sr Concejal de número de 
la Oomis’ón de Gobierno y Policía. La 
paja se facilitará en la misma cuadra 
en la cantidad que convenga.
22 .—Penalidad del contratista por faltas 

en el contrato
Si el contratista faltase al cumpli

miento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los artículos en los 
plazos que se fijen que nunca pasarán 
de ocho días, bien porque los presen
tados no fueran de recibo y no los 
reemplazase por otros en el acto, se le 
concederá un plazo definitivo para la 
entrega, que no excederá de tres dias, 
en la inteligencia que de no verificar 
la entrega se procederá á la compra 
de los artículos por el Ayuntamiento 
siendo de cuenta del rematante el abono 
déla diferencia si costasen á mayor 
precio con relación al contrato. El con
tratista queda obligado en este caso 
á abonar la diferencia, y si no lo hicie 
se en el acto se le descontará del pri
mer pago que tenga que hacérsele ó 
del depósito, y entonces deberá com 
pistarla dentro de los quince días si 
guíenles contados desde la fecha en que 
se le avíse.

Si por el contrario los precios obteni 
dos en dichas compras fuesen más ba
jos, quedará este beneficio á favor de 
los fondos municipales

Si por tres veces faltase el contratista 
á lo estipulado en esta condición que
dará el Ayuntamiento en libertad de 
rescindir este contrato, quedando la 
fianza definitivamente á favor de los 

! fondos municipales y sin que por ello 
I (juepa ulterior reoupo. 1

23 .—Derecho del Ayuntamiento
Caso que el Ayuntamiento acuerde la 

supresión de la Guardia municipal 
montada, tan luego como esta cese que
dará rescindido este contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. Igualmente no tendrá de» 
recho el contratista á indemnización 
cuando por cualquier acuerdo que to
mare durante el contrato el AyunU 
miento variase la forma de servicio de 
la Guardia municipal montada.

24 .—Libertad del Ayuntamiento
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo con ia^ condiciones estipuladas El 
Ayuntamiento entonces quedará en li
bertad de admitir ó desechar el ofreci
miento según convenga sin que en este 
último caso tengan aquellos derecho á 
indemnización alguna, sino únicamente 
á que se haga la liquidación de los de
vengos del contrato.

25 .—Facilidad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado 
á adqu-rir cantidad alguna determina* 
da de los artículos objeto de esta subas
ta, sino tan soto á que en caso de que 
lo verifique deberá hacerlo del contra- 
t'sta y por los precios estipulados no 
adquiriendo articulo alguno por cual
quier motivo que sea; no podrá el 
adjudicatario formular reclamación 
alguna por este concepto ni pedir 
indemnización ni rescindir el contrato.

26 .—Base de las ofertas
Las ofertas se harán bajo la base del 

quintal métrico, adjudicándose al pos 
tor que ofrezca las condiciones más 
ventajosas y más equitativas á los pre
cios que rigen en el comercio

Los precios de las mercancías serán 
expresadas todas y cada una con pre • 
cisa claridad.

Modelo de la Proposición 
{Debe entenderse en papel de undécima 

clase {una peseta)
D,.... (oombre y apell do) vecino de..... 
según cédu a personal que acompaña 
expedida bajo el N.°..... con capacidad 
para contratar, enterado de las condi
ciones bajo Jas cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subasta 
el suministro de artículos para la ma 
nutención de los caba los de la Guardia 
Municipal para durante el año 1918 me 
obligo á tomar el servicio de entrega 
de (aquí se expresarán los artículos que 
haya de facilitar y sus precios en letras) 
depositados en el almacén del Ayunta
miento y engatándome en un todo A 
dichas condiciones, Fecha en letras, 
—Firma entera.

Mo t a .—Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar á la su 
basta para el suministro de subsisten 
cías para los cabal os de la Guardia 
municipal.

Palma 17 Noviembre de 1917.—El 
Alcalde accidental, Francisco Rover, — 
P. A, del A. —El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues,

Núm. 3080
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo sido aprobados lo pliegos 

de condiciones para las subastas de las 
recaudacones de los arbitrios Municipa
les para durante el año 1918, quedan 
expuestas al público a efectos de recla
mación por espacio de diez dias en la 
Secretario del Ayuntamiento y queda 
señalado el dia seis del próx mo mes de 
Diciembre á las once horas para verifi
car aquellas subastas bajo los siguíen - 
tes tipos:

PeMtU

Puestos públicos de la Plaza. 5566'00
Ferias y Mercados......................... 150*00
Albóndiga............................... 75'00
Matadero.................................. 6072*00
Pesas y Medidas..................... 576'00
Corral Común.......................... 17*00
Trasporte de resea.................. 600'00
Permisos para edificar. A . 175*00

' BU plazo que se pefiale ^n este anun* 

cío para presentar reclamaciones em
pezará a contar desde el dia que se pu
blique éste, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Felanitx 20 Noviembre 1917 — El 
Alcalde, Juan Caldentey, —P. A. del 
A,—El Secretario, Mateo Rosselló.

Núm. 308S
D. Ignacio de Lecea y Grijaiba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido. '
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer recaída en las di
ligencias, sobre exacción de las costas 
devengadas en la causa por disparo de 
arma de fuego y lesiones instruida en 
este Juzgado contra Guillermo Martí y 
Vidal, se saca á pública subasta por se* 
gunda vez, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, por término de veinte días, 
la finca embargada que á continuación 
se expresa: «Perdón de tierra cultivo 
con algunos árboles frutales, llamada 
Can Ferrero, Can Talai y El Raequell, 
antes Tanca de Can Talvé, sita en el 
término municipal de Bínisalem, dé 
nueve destres de cabida ó 1 área 59 cen* 
tiáreas, lindante por Norte con tierra 
de herederos de Juan Esteva García, 
por Sur con la de Jaime Vidal Ferrar, 
por Este con la de Juan Maní Vidal y 
por Oeste con otra de Coloma Martí Vi
dal. Está inscrita á favor del deudor 
Guílllermo Marti, en el tomo 1330 del 
Registro, folio 86 vuelto y ha sido jus
tipreciada en 150 pesetas.

La subasta se verificará con sujeción 
á las condiciones siguientes:

I. Que los expresados autos y la 
certificación del Registrador á que se 
refiere la regla 4.“ del art.° 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del que refrenda; que 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la referida titulación; y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere á las 
costas que se reclaman, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de lo* mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remato.

II. No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

III. Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar pre
viamente el depósito prevenido en el 
art.° 1500 de ¡a Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así, pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta, acuda en los estrados de 
este Juzgado el dia diez y siete de Di
ciembre próximo á las once, quo es el 
señalado al efecto.

Dado en Inca A 16 de Noviembre de 
1917—Ignacio de Lecea.-Por el Se
cretario, Juan Truyols, oficial,

Núm. 2976
. PARQUE DE INTENDENCIA 

DE M HÓN

Debiendo celebrarse el concurso pa
ra la adquisición de harina de 1.*; de 
todo pan; cebada; paja corte, para 
pienso; sal; lefia para hornos, en el 
servicio de Subsistencias; y aceite, pe
tróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
lefia para coladas, jabón, ceniza y paja 
larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Diciembre próximo venidero, á la» 
once de la mañana, en la Plaza de 
Mahón y Establecimiento denominado 
«Parque de Intendencia», sito en la ca
lle de San Sebastián, número 1, y quo 
el pliego de condiciones y ¿nuestras es
tarán de manifiesto todos los días labo
rables, desde el 20 del actual al 5 del 
mes de Diciembre próximo, ambos in
clusive, do nueve á trece, en el Indica
do Establecimiento.

Mahón 5 de Octubre de 1917.—El 
Presidente del Tribunal, Fernando 
Bauzá. '

PALMA.—E8QUfLA-Tu>oauÁFiOA
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